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PONER AQUÍ ESCUDO 
O  LOGO DE ENTIDAD 
FIRMANTE (Y borrar este texto)


INSTRUCCIONES

Este Convenio Tipo es una guía para una elaboración correcta y completa de un Convenio (General o específico), de acuerdo a los documentos registrados en nuestra base de datos, para su tramitación, firma y entrada en vigencia.

· Por favor lea con cuidado el documento para completar toda la información requerida y así evitar cualquier inconveniente en su posterior tramitación.

· Siéntase en libertad de agregar más puntos y/o detalles a este convenio para cumplir con sus requerimientos específicos. Recuerde, esto es solo un convenio tipo con la información MÍNIMA.

· Si modifica la numeración de los puntos (cláusulas), por favor preste atención a que sigan un correcto orden.

· Por favor prestar atención a la información de la dirección de la universidad (Nombre del rector y sus datos personales) en caso de cambios a nivel institucional esta información requerirá su actualización.

· El convenio propuesto debe venir firmado por el decano de la macrounidad responsable en todas sus paginas

· Antes de modificar este texto, guarde una copia para la elaboración de futuros convenios.

IMPORTANTE: POR FAVOR BORRE ESTA PÁGINA DE INSTRUCCIONES ANTES DE IMPRIMIR ESTE CONVENIO PARA NO AFECTAR LA NUMERACIÓN DE LAS PÁGINAS Y AHORRAR PAPEL. 






Convenio General de Cooperación (nombre completo del convenio en caso de especificar) 
entre 
XXXXX (Nombre completo de la contraparte firmante)y Universidad Austral de Chile









	En la ciudad de Valdivia, República de Chile, con fecha ______ de ________ del año 202 __entre _________________ de la Región de ______________, R.U.T. N°__________ ,  representada por su Presidente (o director, etc.) don _____________, R.U.T. N° _______________, chileno, domiciliado para estos efectos en __________, comuna _________, región de __________ y, Universidad Austral de Chile, R.U.T. N° 81.380.500-6, representada por su Rector Egon Elier Montecinos Montecinos, R.U.T. N° 12.108.216-0, chileno, domiciliado para estos efectos en Independencia N° 631, comuna de Valdivia región de Los Ríos, todos quienes han acordado suscribir el siguiente Convenio General de Cooperación en las materias que a continuación se detallan. 

PRIMERO: Antecedentes de las Partes Firmantes (y o de las circunstancias que dan lugar a la firma del convenio)
A.- La Universidad Austral de Chile, en adelante “la Universidad” es una Corporación de Derecho Privado, sin fines de lucro, destinada a los fines de la educación superior y tiene por misión contribuir al progreso espiritual y material de la sociedad mediante los recursos del saber científico y humanístico, del avance tecnológico y de la creación artística, de acuerdo con los valores de su propia tradición histórica, y de la necesidad de desarrollo sustentable de la región, del país y del mundo.
B.- (Antecedentes y /o descripción de la otra entidad, generalmente la propia entidad firmante debe proveer esta información)
C.- (Opcional, pueden ser las circunstancias que generan la necesidad de crear este convenio)



SEGUNDO: Objetivo del Convenio
Por el presente Convenio, las partes acuerdan el establecimiento de cooperación mutua y generación de condiciones para la implementación y cumplimiento de los objetivos que a continuación se detallan.
A.- (Objetivo[s] Generales.)
B.- (Objetivos Específicos.)
C.- (Cualquier detalle que se deseen incluir como parte de los objetivos, misiones, o logros que se deseen alcanzar para el cumplimiento de este convenio)

TERCERO: Facultad o Departamento encargado de la gestión, coordinación y cumplimiento del Convenio
A.- El presente convenio será promovido y gestionado por __(Facultad y/o escuela o departamento de la Universidad____ que se encargará de la gestión del convenio junto a la contraparte. Mediante ____(CARGO)_____, a cargo de __(nombre persona natural y correo de contacto)____.
B.- Para un adecuado seguimiento a los compromisos establecido, se tendrá la corresponsabilidad del convenio mediante ____(CARGO, NOMBRE PERSONA NATURAL).

CUARTO: Encargado de la gestión y cumplimiento del Convenio por parte de la entidad firmante
A.- (Se establece y detalla la persona natural, o cargo, que será el contacto con la entidad firmante y que además podrá encargarse de emitir informes, gestión del convenio, etc.)

QUINTO: Compromisos Específicos
A.- (Descripción de lo que la Universidad debe hacer o cumplir para el efectivo cumplimiento de este convenio)
B.- (Descripción de lo que la otra entidad firmante debe hacer o cumplir para el efectivo cumplimiento de este convenio)

SEXTO: Ley N°21.369
[bookmark: _Hlk133422870]Las partes se obligan a dar cumplimiento a la Ley N°21.369 que Regula el Acoso Sexual, la Violencia y la Discriminación de Género en el ámbito de la Educación Superior. En ese sentido, se incorporan a este contrato, las siguientes disposiciones:

1)	En el diseño, planificación y ejecución de las actividades y o acciones que comprenda el presente contrato, y sus eventuales acuerdos complementarios, las partes se comprometen a respetar y promover el principio de igualdad y no discriminación arbitraria, y, en general, a respetar y promover los derechos fundamentales de todas las personas involucradas directa o indirectamente con el presente contrato. En este sentido, las partes acuerdan Respetar y promover entre trabajadores/as de la [xxxxxxx] y la Universidad comportamientos acorde con las disposiciones legales vigentes en Chile, evitando todo tipo de hechos de carácter irregular, malos tratos, hostigamiento o acoso entre los trabajadores/as de ambas partes del contrato. En la medida que las actividades contratadas lo permitan, las partes deberán generar relaciones de respeto al interior de las dependencias de la Universidad, procurando un ambiente grato y sana convivencia entre trabajadores/as de ambas partes, para lo cual deberá promoverse la utilización de un lenguaje y comportamiento correcto, esto es, no discriminatorio y respetuoso, particularmente evitando comportamientos que constituyan acoso, violencia o discriminación de género.
2)	 Las partes deberán adoptar todas las medidas que se estimen pertinentes destinadas a promover el respeto y trato digno entre trabajadores/as de Universidad y la [xxxxxxx], para lo cual se establece que frente a conductas irregulares la institución respectiva deberá informar de manera inmediata a la contraparte, con el fin de establecer medidas pertinentes.
3)	La [xxxxxxx]  declara conocer y aceptar las políticas y reglamentos que la Universidad ha implementado en el marco de la Ley N°21.369 que Regula el Acoso Sexual, la Violencia y la Discriminación de Género en el ámbito de la Educación Superior, los que se entienden directamente incorporados a este contrato, y se obligan a su respeto en el marco de las obligaciones que emanan del presente acuerdo. Especialmente, declara conocer y aceptar la Política de Igualdad de Género, Diversidades y Disidencias Sexuales y de Género de la Universidad Austral de Chile, dictada mediante DR N°29/2022, la Política de prevención y sanción del Acoso, Violencia y Discriminación en la Comunidad Universitaria, dictada mediante DR N° 076/2015; el Reglamento de intervención en situaciones de acoso, violencia y discriminación en la Comunidad Universitaria, aplicable a los(as) integrantes de la comunidad universitaria que tienen vínculos contractuales con la Universidad, dictado mediante D.R. N°07/2018; y el Reglamento de procedimiento para el acompañamiento, investigación y sanción de conductas de acoso, violencia y discriminación entre los estudiantes, dictado mediante D.R. N°028/2016, todos disponibles en https://www.uach.cl/organizacion/prorrectoria/utiles/reglamentos-y-documentos-importantes   

SÉPTIMO:  La Universidad Austral de Chile cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos, con el objetivo de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 20.393. Como parte de este Modelo, ha desarrollado procedimientos y reglamento de Prevención de Delitos, aplicable a Proveedores de la institución y sus filiales. Al aceptar este Contrato se entenderá que la [xxxxxxx]  toma conocimiento de lo anterior, asumiendo el compromiso de adoptar las medidas necesarias para prevenir cualquier conducta contraria a la mencionada Ley.
En el contexto anterior, las partes, y éstas por sus directivos, gerentes, ejecutivos, directores y empleados, y cualquiera otra persona por la cual las partes sean responsables o cualquier persona actuando en representación de las partes, estarán obligadas a no incurrir en ningún acto en infracción de alguna disposición legal anti corrupción en cualquiera de sus formas, en especial, respecto de las establecidas en la Ley 20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, receptación y delitos de cohecho, que diga o no relación con el contrato, incluyendo la entrega, aceptación u ofrecimiento de cualquier clase de regalo o beneficio, comisiones, retribuciones, regalos, dádivas, beneficios o ventajas económicas, sea mediante pagos directos o indirectos, en dinero o valores, tanto a empleados o directivos de otras entidades (ámbito privado), como a funcionarios públicos, partidos políticos, candidatos a cargos de elección popular u organización internacional (ámbito público), con el propósito de obtener, retener o dirigir negocios o asegurar alguna ventaja, para sí mismo o para un tercero. Las partes expresamente establecen que para el cumplimiento de las obligaciones que impone el contrato o que se relacionen con ellas, no han efectuado ni efectuarán ningún pago o retribución, regalo, beneficio o ventaja económica prohibidos por las leyes, como tampoco han incurrido ni incurrirán en conductas sancionadas en la mencionada Ley 20.393. Las partes se obligan a cumplir en estricto rigor la Ley 20.393 de responsabilidad penal de la persona jurídica y las futuras actualizaciones que pudiere tener en el tiempo, además de las disposiciones precedentes.
Las partes declaran y garantizan cumplir con la normativa establecida en leyes 20.393 y 21.121, en sus modificaciones y ampliaciones, que establecen la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho de funcionario público nacional o extranjero, receptación, negociación incompatible, administración desleal, corrupción entre privados y apropiación indebida. Junto con lo anterior, las partes se comprometen a cumplir con sus respectivos Modelos de Prevención de Delitos vigentes, en caso de que lo tuvieren, o la normativa interna que regule esta materia, y a denunciar los hechos o actividades sospechosas que lleguen a su conocimiento a través de los canales oficiales de denuncias.

OCTAVO: Las partes declaran que las obligaciones contenidas en las dos cláusulas anteriores, son esenciales para la celebración y cumplimento del contrato.
"Las partes declaran conocer y aceptar que la Universidad se encuentra aplicando los protocolos y procedimientos que establece la Ley N°21396 que Regula el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género en el ámbito de la Educación Superior, cuyos documentos se encuentran disponibles en www.uach.cl.  Asimismo, la [incorporar nombre de la contraparte] declara conocer que la Universidad Austral de Chile se encuentra implementando un modelo de prevención de delitos en conformidad a la Ley N°20.393 que establece responsabilidad penal de las personas jurídicas."

NOVENO: Plazos y Vigencia
A.- (NO PUEDE FALTAR ESTE PUNTO: Vigencia del convenio y sistema de renovación) Este convenio tendrá una duración de 1 año contado desde su fecha de suscripción. Al concluirse este período el convenio se renovará automáticamente por periodos iguales y continuos, mientras ninguna de las partes manifieste su deseo expreso de terminarlo.
B.- (Terminación anticipada de este convenio) Si cualquiera de las partes deseara dar término anticipado a la vigencia original, o extendida, de este convenio, deberá dar aviso a la contraparte con un plazo no inferior a 60 días corridos antes de la fecha en que se desea dar término al convenio.
C.- (Cualquier fecha límite o plazo específico para el cumplimiento [por parte de la universidad o la otra entidad] de este convenio, en caso de haberlo)

DÉCIMO: Modificaciones a este Convenio
Las partes podrán en cualquier momento introducir por escrito y de mutuo acuerdo las modificaciones que estimen del caso al presente Convenio.

DÉCIMO PRIMERO: Domicilio
(Las partes deben fijar un domicilio para establecer la jurisdicción que conocerá de cualquier inconveniente que requiera ser conocido por un tribunal, ejemplo.)
Para todos los efectos legales derivados de este Convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Valdivia y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DÉCIMO SEGUNDO: Financiamiento (en caso de haberlo, visado por VGEA)
A.- (Descripción del financiamiento para este convenio o cofinanciamiento, todo esto en caso de que hubiera algún detalle especial al respecto)

DÉCIMO TERCERO: Personerías

La representación con que comparece don Egon Elier Montecinos Montecinos, en su calidad de Rector, consta en la Resolución del Decreto 053 del 2025 del 18 de junio 2025 que proclama Rector periodo 2025-2029. La personería de don Egon Elier Montecinos Montecinos para representar a la Universidad Austral de Chile en su calidad de Rector, consta en el Acta de Sesión Extraordinaria N°03/2025 del Consejo Superior Universitario de fecha viernes 13 de junio del año 2025, reducida a Escritura Pública con fecha 19 de junio del mismo año en la Notaría de doña Elizabeth Pacheco Cifuentes, Notario Público Titular de las comunas de Valdivia y Corral, Repertorio N°2124 – 2025.

La personería de ____________ consta en la Resolución N°____________


DÉCIMO CUARTO: Ejemplares y tipo de firma.

El presente Convenio se firma ____________(identificar modalidad Firma Electrónica Avanzada o física y cantidad de copias físicas) quedando ambas partes con copia de los documentos totalmente firmados.


En señal de aceptación, las partes firman. 




-------------------------------------------------
NOMBRE, CARGO Y ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA CON SU FIRMA
-----------------------------------------------
EGON MONTECINOS MONTECINOS
RECTOR
UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE





Fecha de la firma: ___/___/______
(Dejar esto sin modificar, la fecha debe ser escrita a mano cuando se firme el documento. Borrar al imprimir o enviar a firma)
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